
 

  
DECRETO 2476/2004  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ  

 
 

 

Establecimiento de un adicional remunerativo no 
bonificable para el personal auxiliar de hospitales, 
centros de salud y puestos sanitarios que presten 
servicios de mucamas, cocineras, lavanderas, 
maestranza, administrativos y choferes. Sustitución del 
anexo V del dec. 1781/91. Adicional remunerativo no 
bonificable para el personal comprendido en el art. 20 
apart. a) y apart. b) de la ley 1795. 
del 24/08/2004; Boletín Oficial 07/09/2004  

 
Visto: 
El Expediente MAS-N° 214.746-04, elevado por el Ministerio de Asuntos Sociales; y 
Considerando:  
Que mediante Decreto N° 2143-90 -Artículo 2°- se estableció el Adicional Remunerativo 
No Bonificable para el personal auxiliar de Hospitales, Centros de Salud y Puestos 
Sanitarios que presten servicios de mucamas, cocineras, lavanderas, maestranza, 
administrativos y choferes. 
Que por Decreto N° 1781-91 se incrementó el Adicional por Experiencia Operativa, 
conjuntamente con el de Responsabilidad Técnica, ambos dirigidos al personal de 
Enfermería y Otras Ramas Auxiliares de la Medicina; 
Que asimismo, en esa inteligencia, se articuló el Adicional Remunerativo No Bonificable 
por Decreto N° 574-91 -Artículo 7°- para el personal comprendido en el Artículo 20° 
Apartado a) de la Ley N° 1795, modificada por Ley N° 2381; 
Que en consideración a la mayor demanda de prestaciones de Servicios de Salud, se 
propende implementar una suma No Remunerativa y No Bonificable para el personal del 
arte de curar amparado en el Artículo 20° Apartado b) de la Ley N° 1795 y su modificatoria 
Ley N° 2381; 
Que atento a las facultades conferidas, el Poder Ejecutivo Provincial concreta a través del 
dictado del presente, un esfuerzo económico y financiero que redundará en una inversión 
en Salud Pública, propiciando incentivos para el personal vinculado a este servicio; 
Que la mencionada facultad se encuentra prevista en las competencias tendientes a fijar las 
políticas salariales de los distintos regímenes escalafonarios, normatizados mediante Ley 
N° 1972, modificatoria del Artículo 7° de la Ley N° 1814; 
Por ello y atento al Dictamen N° 755-DGAJ-04, emitido por la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, obrante a fojas 7; el Gobernador de la Provincia, decreta: 

 
Artículo 1° - Establécese, a partir del día 1° de agosto de 2004, el Adicional Remunerativo 
No Bonificable establecido en el Artículo 2° del Decreto N° 2143-90 para el personal 
Auxiliar de Hospitales, Centros de Salud y Puestos Sanitarios que presten servicios de: 
Mucamas, Cocineras, Lavanderas, Maestranza, Administrativos y Choferes, en la suma de 
pesos doscientos cincuenta con sesenta centavos ($ 250,60). 
Art. 2° - Sustitúyase, la Planilla Anexo V del Decreto N° 1781-91, por el Anexo I que 
forma parte del presente, a partir del día 1° de agosto de 2004, destinado al personal de 
Enfermería y Otras Ramas Auxiliares de la Medicina. 
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Art. 3° - Fíjase, a partir del día 1° de agosto de 2004, en la suma de pesos trescientos 
cincuenta y uno ($ 351,00) el Adicional Remunerativo No Bonificable establecido en el 
Artículo 7° del Decreto N° 574-91 para el personal comprendido en el Artículo 20° 
Apartado a) de la Ley N° 1795, texto modificado por Ley N° 2381. 
Art. 4° - Establécese, a partir del día 1° de agosto de 2004, una suma No Remunerativa y 
No Bonificable de pesos ochocientos ($ 800.-) para los Profesionales del arte de curar 
comprendidos en el Artículo 20° - Apartado b) de la Ley N° 1795, texto modificado por 
Ley N° 2381. 
Art. 5° - Establécese que lo dispuesto en el presente Decreto, no será computable para lo 
prescripto en el Artículo 2° del Decreto N° 2348-01, ni para el cálculo de toda otra suma 
que deba abonarse a los agentes aquí comprendidos. 
Art. 6° - El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro Secretaria en el 
Departamento de Asuntos Sociales. 
Art. 7° - Comuníquese, etc. 
Acevedo; Alvarez. 
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